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NOTA INFORMATIVA RELATIVA AL PROYECTO DEL CONTRATO Nº 210/2025 DE “OBRAS DEL PROYECTO 

DE ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO PERIMETRAL DEL EMBALSE DE LA ACEÑA (ÁVILA)” 

 

Con motivo de la solicitud de autorización de actuaciones en zona de Dominio Público Hidráulico y zona 

de Policía relativa a las actuaciones comprendidas en el Proyecto de acondicionamiento del camino 

perimetral del embalse de la Aceña (Ávila), y a petición de la Confederación Hidrográfica del Tajo, se han 

definido en mayor detalle las obras de pasos de arroyo del CONTRATO Nº 210/2025 DE “OBRAS DEL 

PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO PERIMETRAL DEL EMBALSE DE LA ACEÑA (ÁVILA)”.  

 

Si bien dicha información no es estrictamente necesaria para la presentación de ofertas, y no supone la 

alteración del presupuesto ni las mediciones del proyecto, se pone a disposición de todos los interesados 

la misma en el perfil de contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

(https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) para facilitar la presentación de ofertas. 

 

Teniendo en cuenta que el plazo de presentación de ofertas restante excede ampliamente el plazo 

mínimo establecido en el artículo 159.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, no se considera preciso ampliar el mismo. 

 

Lo que se comunica para su conocimiento general. 

 

 

 

Madrid, 21 de enero de 2026. 

 

 

 

Subdirección de Contratación 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 

 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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